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DISPONGO;

Artículo se¡?l.mdo.-A los efectos de la fabricación· mixta se
clasifican dkhas bandeja~ y rejillas en 10$,ti~' .qlle·.·~·rela

donan, a cada uno de los cuales Sé' le aSigna ~l minImo de
nacionaliz:J.ci6n que se indica a continuaci6n;

Artículo primero.-Se conceden los bene~-ieios.de fabri?aclón
mixta, previstos por el .DeCreto-I~. núm~11'.s1e~e-.,d~.·.tr~llt~a
de junio de mil novecientos sesenta '. y- siei;t}•. ~.:la--f(tl>t1caci(m
de bandejas y rejillas para torres de dest.nac~óD y fracl;iQua.
miento.

La fabricaciün mixta de bandejas y re)ill~.I?al'a:f.o.:rres~
destilacIón y fracdonamiento po.seel,lnev~d~n~.üJ.teté$éCon&

mlco-sodai en cuanto que dará como ,r~:U:ltad.o'una.'Jrutyor

(:olaboracj(¡n con los propietarios de las pa~tesYéonsig'l.tiente,

,¡,uD1cnto de nuestro nivel técnico y una reducción de nuestras
ilnmrrtacioDl'S eon el consiguiente mejoramiento de la bal;itlJ.:;i
comercial y de pagos.

Para la fabricación de las citadas bandejas y reJillas es
necesaria la importación de determinadas J}al"teS. pl~as'y ma
teriales auxiliares de las que n.oeXi$te fa'b:tic~iónt¡,~lotlai

pero sin que la proporción de elementosf!S.cionales, en:',~l-c(m

jill1to sea mferior al ochenta por clen't.Q::~n'la.s ban4eJ'a.s ,de
acero al carbono: aceros inoxtdables~treinta:y slet:e por cientú
en las bandejas de aleaciones n1quel~cobre y cincuenta poto
ciento en las rejillas.

El Decreto~ley mencionado, en su secciÓIJ. .tn,8;r1;icUIO:iº~afto,

dispone que para gozar de lasbonificaciol1fJ!.ar~nce1ap.~pre
vistas en el miEJno es necesalio que~aprUeb~,p?r:Pec~tO_:ati.<l.
Resaludan-tipo para cada equipo ,ocOl1Junt,o."d.e-'-bI~_ne,sd'e~ql.1:íp{)

Se han cumplido todas ,las diSPósiclone~~tl-,~te:t~leyydel
Decreto que desarrolló éste y se-han- obt_~niijo: tO<ios'JPajj'llor~

mes precept¡vos, por lo que' procedediCta~'~-i~ (leeefi84'ÍEl.'~escr

lución·tipo para la fabricación ,de- bandejas y rejillas. p~a
torres de destilación y fraccionanilénto.

En su virtud, a propuesta del, Minis.trode CQ.me;r~i9Y· ¡,JI.'e-
via deliberacíón del Consejo, de MitllStrpa, étr$U r~un,lón dgl
(Ha Vf'inte de marzo de mil novecient-QSsi!!tentti.

gast,-{)s,~á~a pi~ de fábrica, para los:al'ticulos extranjeros que
se imp?~1.ep y el precIO de coste, pata el conjunto fabricado
en régi'men de constru{~ci{¡n mixta.

Artículo Séptímo.--Se autoriza al Ministerjo' de ComerchJ
para que a través de su Dirección General de Política Aran
celariafije, en cada Resolucíón particular que apruebe y a
la Vista de Ja calificación que de la misma haya hecho la
Dirección General ce Industrias Siderometalúrgieas y f'avales
los porcentajes de cada parte. pieza y material auxiliar que se
autorice importar j~on boniHcac¡{m arancelaria, sin que la suma
global ,de estos porcentajes exceda del total autorizado en J[t
Resolución-tipo.

artículo octavQ.·--A los efectos de cómputo de porcentaje~ se
cohsiderará como producción nacIonal ex-clusivamente la que en
forma ln-ctudable lo sea y aquellas lYHi.terias primas y materia
les qQ:e,se ,adquieran en el. mercado nacional y que a su im
portación . han. quedado nacjonaUza~os,.siendo prácticamente
imposible distigüirlos de los auténUcáffiente nacjonale~.

Artli?t,11onoveno,-'Las Resoluciones· particulares que se otor~

guen c~n 1)aseen esta: Resolución4ipo podrán establecer, si se
juzgase"uecesario,un porcentaJe máximo·de productos tenninft
dos debrig~n extranjero ,que puedan inCluirse en la fabricación
nacional, con la consideración de nacionales y, por consiguiente,
sin inéi(j.iten.el:¡jorcentaje previsto de elementos extranjero,;
autoriza:clos a ser importados COn .bonificación arancelaria.

ArtiCulo. décimor-A partír del momento en que entre en
vigor la primera Resolución particular para .la fabricación
mixta deb-ande,ías y rejillas a que S$ refiere esta Resolución
tipono,p04:rán- concederse nuevas bonificaciones o exenciones
aranC,e.l,aJ:'ia;sPara .las bandejas y rejillas a que se refiere la
Re$óluQiónpartícular a través de los programas de acción
concerfJi.da.como ile tos POI06 de Promoción y Desarrollo, Cen
tros ,y-:~nM de' In~e:rés:Turisttco. Ernp:'resas de Interés Nacio~
nal, .secWres .. lndnstrlales o Agrl;trÍOS.· de Interés preferente o
Zonas,,()e~áficas .. de. Pref~rente. Localización Industrial, Red
del Frlo,.Lf"y de Hidrocarburos y. cualesquiera otras compren
didasen ·disposiciones de· carácter análogo.

A.lti~tltO.undécimo,-La presenté. Re:so;lución-tipo tendrá una
vigencIa:: de dos afies,a ,partir de la. fecha de su publicación
en el ·«13CJletín Ofic,í~l. del Estado», Este .plazo es prorrogable
sklas cire-unstan.cias éconórnic.as así lo aconsejasen.

Asilo ~ispo:ngopor el presente DpCíl"to, dado ('TI MadrId a
dos de -abrH de mH nóvf'(:ienl-o¡:;setenJu.

Por:ee:g:taje
ri:1m:Uito

cié
na:etonaJ1Ze,Cl$n

Tipos dH bandeja,'! y rej1Hu.s

....... " , ,

Bandejas de acero al -carbono:' a.ceI'Of; .-jn()xi~
dables .. , ... ... ... ... ... ... '" ... ..~ .~.. •..

Bandejas de aleaciones lÚquel-cobre .....•.. ~,.~•.•.•.
Rejillas,

80 -%
37 %
50 %

FRANCISCO FRANCO

F..l Mln1%rO de comercio
ENRIQU1'¡' Ft,1NTi\NA COnINA

Articulo tercero.-Las parte$. piezas y ~teriBJef5,a.~~15

que se requieran importar parttseril1c.QrPQr~(),S.'_'<;4l.fa1.»:i~cic)n
nacIonal gozarán de una ·boniftc1i.CiQtl' del:~y~~.Y'~ilÍcopor
ciento de los derechos arancelaJios-qJ1e. :le$,co-rreSpondAA.

Artículo cuarto.~ada Resoluc1ÓI1 particÚla,r' 'eJ,g;e apr:\1~lJe la
Dirección General de Politica ~:aneelari,~"preV:i~,c~i~i9n

de la Dirección General de Irtd~as.. s~ª~et4UúJ:gicB4Y: ,N.
vales. describirá' técnicamente Y,deta.llilt4~-for.ina:.~~té
las partes, piezas y mater1alesaUXíua.resq-q:~:J>Íl~~nil1ipo~tse
gozando de la bónificación que otorga elaittcul(). te-reemdel
presente Decreto.

Articulo qumto.-En relación con los~cu:lQFrPliJ1l~ro.y
segundo del presente Dec:reto;,'elvaJór. de:~__~~;pl~Y
materiales auxiliares que seimpc>rtEttlc.Ol1;~lAA4iÓ~_,~nce.
laria para su incorporación a 'lai·f&1Jrté~l~n,,#~Jon.J:bª,joe.l
régimen de fabricación mixta. del,)artd,~la.$,Y'~:P1jp1as'.'PJ:ll'a_torre!
de df$l;llaclÓtl y fraccionamIento. de 1.. o_a·
das en el artículo segundo•. no é:K'c~etá-'eti,:S\t::to~~~'4~1
veinte por ciento del preeio. de:cos.te ~dus,trl~-tpte).·::~le:l!ls
unidades fabricadas. en -d1ohorégimenen,~~~,~ejas,d;e"ac~to

al carbono: aceros inoxidable:s;del;'sesenti:\ y:'.tré'~·'Cient.o
en las bandejas de aleaciones n[quel~obre y'del'clneu~nt,a por
ciento en las rejillas.

Articulo sexto.-Para detertninarest06. porceIlUtJes ae. tom-fl,
rá,n en cuenta. el valor CIF má.s~~.~Iar.kl!!;I1.n"
puestos de Compensación de Gra-v,ámeneaJntetiores- y demás

DECRETO 1094/1970, de 2 de. abril., por el que se
aprue~a .. lailesol'Uci6Jl~tipo -para la fabricación. en
régimen de construcdón m-ixta. de rejillas fí1.tra.nte."
móvilesautolimpiantes para cent1'ales térmicas 'N
tomas de agua (partida arancelaria 84.18 D.2.b).

El D.eereto ley número siete, de treinta de junio de mil no
veGte:n~~,sesentaY siéte, establ~i6 ·láS bases. desarrolladas pos-
tétiormet1t~en el Decreto dos mil cuatrocientos setenta y dos!
tnHn-ov:,eci~ntos sesel1ta y siete, de cinco de octubre. para la
regu1a(ll.~n.,de las, concesiones de bonificaciones arancelarias a
la -~P()'ttllClón·de mercap,cías destinadas a la fabricación ele
bienes 'cteeqUipo en régimen de construcción mixta.

Dadoel-a.ctunl estado, de progreso de la industri.a española
eS factlble'abordar- eontóda garantía la fabricación de las
dtadas:re~ll,las.

Lafab:ri'caciO-n de rejillas traerá consigo indudables reper·
cUl7ionesf-a.vorables, tanto de carácter técnico como económico
y SOCi:ali,J;Llmisrno tiempo que implicará un mejoramiento de
la bala~a(:omercial y de pagos

pa:ra:__:i<l;' fabricación .de las .. citadas ... rejillas es. necesaria la
importaC,~ón.de.·4et~rqlinadas.partes, piezas. y elementos auxi~
liares dé los que no e~st_efabricad6nnacional. pero sin q,",e la
prolWfc19Il_'de la par~,cipa,ci6n nacional en el conjunto fabri
cado sea. Inferior al cincuenta por c:iento como minimo.

St:l;.. hli!1. cumplido todas. las dIsposiciones del Decreto-ley y
del ~cr~to que desarrolló éste.y se hanobtenicto todos los
informes preceptiVOS, por· lo que procede dictar la necesaria
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Resolución-tipo para la fabricaclónde ':ejiÍl~'1,'~p'antesn:téJy11e3

autolimpiantes para centrales térm'cas ,y tpm.~deagúa. en
légirnen de fabricacion mixta.

En SU virtud,' a propuesta del Ministro de.'COJ:nercl;óy ptev1a
deliberación del Consejo de Ministros,en su reunión del dIa
t'einte de rrtar7...o de mil novecientos setenta,

el. «~letítl 9ficial del Estado», Este plazo es prorrogable si las
circunstarici:as económicas am 10 aconsejan.

As! l({dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
ti. dO$- deabrU de mil novecientos setelfta.

F''RANCISCO FRANCO

DISPONGO·

El MinlStro de- ComerclQ,
ENR1Qug FONTANACODtNA

El Minl-stro. de Comercio,
&NRIQUE> FON'TANACODINA

DECRETO 1096/J970, d-e 18 de abril, por el que se
;;t/.spe,n4e parcia¡m-ente .. hasta el día 30 de junio
próximo la aplicación· de .los . derechos establecúios
ti la i1n'pcrtación. de' algodón. },'in cardar ni peinar
e'li la partida 55.01 del Arancel de Aduanas.

El mvel adual de 10S precios d.el algQdón en los mercados
exteriores~' en relación con los que' rigen en el mercado interior,
unido alanecesidad de Importar lacit{Mi~ fIbra para atender
el .abaste'?hlllento nacional, -hacen 'a.consejable suspender par·
'cia~,hasta el .. dia treinta de junio .próximo la aplicación
de lús deretmo-S arancelaríoSque gravan. su importación, ha
cíendousp, a talet~ctod.ela fa-cultad concedida 0.1 Gobierno
en e1arliculo sexto,a.partooo dos, de la vigente Ley Aranee..
laria.

Ensuyirt.ud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
délIberacIpuOOConsejo de Mlnistroo en su reunión del dta
dIecisiete ,de aad1 de mn novecientos setenta

Artículo segundo.:--Las partes, .. Piezas. y .m~te1.1a~es-auXiUares

4ue se reqlliera importar para.ser .ln(:or))Ora.~9S,'J'blfabrica,ción
nadonal, gozarán de un1f, bonificae~pndelnQy'e~aY cinco por:
ciento dI" los derechos arancelarios que les· c9trespondan;

Articulo tercero.--Cada resolución partlcu-]~r',9lJ,e' apru'~h~ .la.
Dirección General de PoHt1ca.4rancelar1a.;,pr~'ca11ttcaclón

de la DIrección General de Industrias Siderornetá:l{trglc1¡lS :v<~a

vales, describirá técnicamente yd,etallarli. ~¡:lJo~ma.sút~eien.t~
las partes, piezas y materiales aUX1.U~resql,1fi.ep~~anhnpo¡'tárSe
gozando de la bonificación quP.. otorga· ela11¡iculo ,~undo del
presente Decreto.

DISPONGO:

Artículo prímero.-Se conceden .k)6 .beneficios de f~l.>l'lcaci6n

mixta acordados por el Decret;o"leynúmero~-e1i~,detrt'l1Jita de
JunÍo de mil novecientos sesentaeYSiete.,a lf\t;~t1,clI.ci6n; bajo
este régimen, de rejillas filtrantes móviles. ,AU7Pl!rnpt.antes,para
'centrales térmicas y tomas de agua (partida'ara.ncelaria, ochen~
ta y cuatro f;lunto diecIocho D punto dOfi.P~to b) e con un
grado de nacionalización del cincuenta. potciel1to· eorno ml~

nimo,

DEGJ.~ETO 1095/1970, de ~; de abril, por el que ~e

prorroga la vigencia de la. Resolucíón-ttpo paTa
/.(~ fabricu.:cíón· mixta ele íleneradores eléctricos de
potencias c07nprenditlasentT" :~50 MVA hasta
¡;fJO MVA, ambas ¿nqluBive.

Jo.,1. artiGulo once del Decreto quinientos sesenta y ocho. de
veintiocho: ,: de roár?;o de', mllnovecientos•sesenta y. ocho, par el
que se. &¡),toJ:¡ai:la. la ResolUci6n~t1pO;para la. fabricación en r~"

~imen de;o()tlstrucció'n miXta. degenera~QreseIéctricos de po
t.encias..éQIIlPl'étldidas: .enb-e .dosctento~ . cincuenta MVA hasta
setecieIlt;og ~A.ambas lncIl1si.ve. seña~ba una vigencia de
dogañ;OS: apartlr de la feéha de supUbl1caclóü en el «Boletín
Ofloral del Estado», prorrogable si las cIrcunstancias económi
cas .asr lo,.: aconsejaban
D~la. existencIa· en la actualidad de las cItadas circuns

tancias"yd~,a;euerdo,con, elartfcuio, quinto, apartado tercero,
del Decr~o.-ley número siete, de treinta de junio de mil nov~

cIentos s~entl1 y siete.
Articulo cuanD.-El valor de las, partes,,' p~e-Z.~8 ,y- materiales En SU ,virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previa

auxIliares que se importen con bonif1cae16n~ran~e1a)ja'para-su deUberaci{)n del Consejo de MiIilstros en su reunión del día
incorporación a la fabricación, nac1pn~1 .baJo'el:::,r,égip1ende. fa.. veinte de, marzo de mil, novecientos setenta.
bricación mixta de rejUlas filtrantesmóViles'.au,~littIPia.ntes',no DIS,PONGO:
excederá, en su totalidad, delctncUenta.,ll?'r ~lént-9delprecio
de venta de la rejU1~ fabrica-da endicho-régirrien: '1' ArticulQ pl'imero,~-Queda prorrogada, con efectos a partir

de su fecpa de ~ucldad y por un nUevo plazo de dos afios,
ArtIculo quinto.-Para determinarest9SPQrcentajes se to- l' la Resolueión~t1popar-a la fabricacIón mixta de generadores

mará en consideración el vaJor CIFmás <te~~~.fltrtlnceIarlos, :: eléctricos de potencIas comprendidas 'entre doscientos cincuenta
Impuesto de Compensación de Grav~menes:~n.t~~Ydemás . MVA haSta setecientos MVA.ambas inclusive.
gasto.!' hasta pie de fábrica, para· ios ~qlcUl{)~:exttánjero8·.que j

.se importen y el precio de coste para el conltinto',fii-brleaao en AsJ 10 diSpongo por el presente Decreto, tiaeto en Madrid
régimen de fabricación mixta i:\ dos de~btt1 de mil novecie-ntos setenta.

FRANCISCO FRANCOArticulo sextO.-Se autoriza al !4inü:,terl0'<ié Comercio para
que, a través de su Di-recc1ónGeneral,de .P.()J:iti:~,~~laria,

fije en cada Resolución particular qJ;l;ea~qe:'s,,a, ,la, vista de
la calificación que de la misma haYl'\..·hech()"J,8;,.~1~ct6n'GfJne
fa! de Industrias Siderometalt1rgicásy ..Na.vaJ:~'Jd$pm:'t:ent:e.jes
de cada parte, pieza y .materia,laUxUiar q~e'se,,~~torlcE:'.trnPor
tar con bonificación arancelaria, sIn ql1e ·lR. 'flllJ1ltL glPJJal. ,ae
estos· porcentajes exceda del total· aut-Qrizado ~n ·la ReSOlucIón
tipo

Articulo séptimo.-A lú'.> electos de cómpute-de ;porcentajes
se conSIderará como. producción nacional.· e1t.C).,ustvamente la
que en forma indudable lo sea y. aquel1~s,ma~las prJmas y
materiales que se adquieran en elmex:cadp"ntl,Cios.aly que~

a Sil importl:\ción, han quedado nacionalizados.,~lend(t.prá'ctlca

mente lmposible díSUnguirlos ctPjOR auténtleamentenacto
nales.

AItículo octavo.-La:.> Resoluciones partieu,lares que se otor~

guen con hase en esta ResolUclón4ipoP<>drán~~blece-r,~se

Juzgase necesario, un porcentaje máXim()dÉlprot1Uct~5,ter-ml~

nados de origen extranjero que·puedenin~u1t~'~,nla:tab1'lca"

Cion nacional con la consideración..de: na<:iq~a¿1e:sy, .·porcon~

siguientf', sin incidir· en el .pOl'~n~aJepI'ev~'$tQ· de,~Ie:rÍlentos

extranjeros autorizados a ser importados cúnbOnjfic9.ciótl 'a:ran~ ,
celaría.

Articulo noveno.--A partir del momentO}'lliJjle e-ntr~ en
\1igor la primera Resolución particwar para laJ':a.b'J;i~6n:ro.l~ta

de reJillas filtrantes móviles aut0llinWantes •. ~:~n~ale.$ .·térw

micas y tomas de agua, a qUesere~ere, e~· ~Jllctpn..upo.

no se concederán nuevasbonifioaciones .• o :ex:e~J).ElS .'~Ce.
larias pa:-a las rejillas a qUe se re1l~ la ~lP'~Ónpa.rtlcul,ar,
a traves de los Programas de Acei6nconcertag~'5~omQl(lS;;poJos
de Promoción y Desarrollo, Gentrosy·. Zon~'d:.e>:Inte~s,li~io
nal, Sectores Industriales o Agrarios .de'Jn,~~;~' .·Pre:f8fel)te o
ZOnas Geográficas de Preferente LocaH:!:ac16ñ,~dustria~,.Red

del Frfo, Ley de Hidrocarburos y eu~lesquierfl Qtras.cO-J11P:-ren
didas en disposiciones de carácter anl:\logo.

Articulo décímo.-La presente ~SOlúciqn4~p<> tend:rá Ull,~· vi":
geUCla de dos años a partir de la, fecha. desu<pubUcació;n, en

Artículo úfilco~A partir de la fec'tm de puOlícación del pre
Séute :oeci-etQ. en ,el «B¡)letin Oficial dél Estado» se suspende
parciaJ.ttuillte> h.asta. .el día treinta de Junio' próximo, inclusive,
!fl, a¡)1ic~ón. de los derechos establecicos a la importación
ele a1f5«lqp:sin.eardarnipéinal', en laparlidacincuen'bay cin
co PUllto, cero. uno· del Arancel de Aduanas. La suspensión pa.r~

cüü .que se djg,po-neserá de- la cuantía nt'cesaria para que el
tipo jmllOf>:ittvo únleo aplicaNe se1). -del diecisiete po!' clent<>
«ad .ValO~lIl»;

As! lod~spongo po]' €-)pres..~llte Decreto, dado en Madrid
a dieciocllü de abril de mil n-ov-ecientos setenTa

F'RlíJI!CISCO FRANCO
Ea MiniStro d~ CO-m~rcio,

E1ffiIQU1l::FOWl:'ANA CODINA


